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De conformidad a  lo  dispuesto  en  el  artículo  82,93,84,  90,  422  y  430  del
Código General del Proceso y la ley 2213 del 2022, se inadmite la presente
demanda para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta decisión se subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo: 

1. Aclárese cuál es la falta absoluta, temporal o accidental del Presidente de la
sociedad demandante que habilita a su suplente José Alberto Garzón Gaitán
para otorgar el poder a la profesional del derecho _ Hernando Alberto Villarraga
Ardila_, pues conforme a la legislación vigente, los estatutos y de la lectura del
certificado  de  la  Superintendencia  Financiera  que  prueba  la  existencia  y
representación legal  de la  ejecutante,  la  sociedad está a cargo de una sola
persona, es decir, del Presidente quien fuere nombrado para tales fines (art.
440 C. Co.; art. 54 CGP) o ,en su defecto, (i) aclárese si respecto a la función
número  4°  de  nombrar  mandatarios  y  apoderados  que  representen  a  la
sociedad en determinados negocios, judiciales y extrajudiciales se delegó tal
función (p. 54 pdf 01 Cp), u  (ii) otórguese nuevo poder por parte del gerente
principal con el lleno de los requisitos legales (art. 5º Ley 2213 del 2022) u
optativamente la presentación personal ante notario (art. 74 CGP).

2.  Adecúese  la  pretensión  veintiuno  (21)  de  su  demanda,  en  el  sentido  de
indicar que no se han descontado cinco cuotas de capital, sino diez como en
realidad ocurre. (num. 4 art. 82 CGP).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico que debería tener inscrito y actualizado el libelista en el Sistema de
Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA, por lo que proceda a
su inscripción.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

MPCA

Estado No.22 del 05/06/2023 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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